
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 

SENTENCIA STC685-2020 

 
ACCIÓN DE SIMULACIÓN 

 Legitimación en la causa: falta de legitimación en la causa por activa de los hijos para ejercer 
la acción de simulación en contra de los actos jurídicos realizados por sus padres, mientras 
ellos estén vivos 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de simulación:  
- Vulneración del derecho por falta de valoración del material probatorio con el cual podía 

concluirse que el establecimiento de comercio, objeto de venta simulada, debía ingresar 
al patrimonio del progenitor de una de las menores demandantes 

- Vulneración del derecho al tener como demandante a quien fungió como vendedora en 
el negocio simulado, y acudió al proceso únicamente como representante legal de una 
de las menores demandantes 

- Vulneración del derecho por desconocimiento de la doctrina probable relativa a la falta 

de legitimación en la causa de los hijos para demandar los negocios jurídicos realizados 
por sus progenitores vivos, sin cumplir la carga argumentativa necesaria para apartarse 
de ella 

- Vulneración del derecho por indebida integración del contradictorio al no vincular como 
demandada a la vendedora simulante del establecimiento de comercio, quien actuó en el 
proceso como representante legal de una de las menores demandantes 

 
DERECHO CIVIL / OBLIGACIONES Y CONTRATOS 

 Simulación de contratos - Simulación por interposición fingida de persona: definición (c. j.) 
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DERECHO PROCESAL 

 Interpretación de la demanda: deber de interpretarla cuando el sentido genuino no aparezca 
de forma clara (c. j.) 

 

SENTENCIA STC690-2020 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ejecutivo hipotecario: la decisión que resta validez a la notificación electrónica del 
mandamiento de pago, por falta de acuse de recibo del mensaje, no vulnera el debido proceso 

 
DERECHO PROCESAL 

 Notificaciones - Notificación personal - Notificación por correo electrónico: 
- Validación 
- La constancia del envío del correo electrónico no valida la notificación, cuando no existe 

prueba de que el mensaje ha sido recibido 
- La presunción de recibido de la comunicación se configura cuando el iniciador 

recepciona acuse de recibo 
- Marco normativo 
- Ineficacia de los certificados emitidos por la empresa de servicio postal para acreditar la 

entrega de la comunicación electrónica 

 Notificaciones - Notificación personal - Práctica de la notificación: concepto de iniciador 

 

SENTENCIA STC1711-2020 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de homologación de la declaración de adoptabilidad: 
- Defecto fáctico al homologar la declaración de adoptabilidad sin valorar los esfuerzos 

realizados por la madre biológica para mejorar su condición económica 
- Vulneración del derecho al homologar la declaración de adoptabilidad con fundamento 

en prejuicios sobre la madre de los menores, desconociendo su condición de víctima de 
desplazamiento forzado 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

 Proceso de restablecimiento de derechos del menor: 

- Vulneración del derecho al omitir vincular al proceso a la familia extensa materna para 
establecer la posibilidad de permanencia de los menores en su núcleo familiar 

- La orden impartida por el juez constitucional de primera instancia a la Defensoría de 
Familia de decretar las pruebas para definir la real filiación paterna de los menores, no 
constituye una injerencia en su autonomía 

- Omisión de la Defensoría de Familia de proporcionar apoyo psicosocial a la madre de los 
menores, a través de programas de asistencia del ICBF 

 
DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES 

 Derecho a tener una familia y a no ser separado de ella: la condición económica de la familia 
en ningún caso puede dar lugar a la separación 
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DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLESCENTES 

 Derecho a tener una familia y a no ser separado de ella: las medidas de restablecimiento de 
derechos no pueden basarse en apariencias, preconceptos o prejuicios 

 
PROCESO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DEL MENOR 

 Medidas de protección: 
- Importancia de la vinculación de la familia extensa en aras de salvaguardar el vínculo 

afectivo de los menores 
- Criterios jurisprudenciales (c. j.) 

 

SENTENCIA STC2267-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral: la decisión que casa la sentencia y condena al pago de perjuicios 
sufrido por el aprendiz en virtud del contrato de aprendizaje, no vulnera el debido proceso 

 
DERECHO LABORAL INDIVIDUAL 

 Prestaciones patronales comunes - Accidentes de trabajo y enfermedades - Culpa del 
empleador: aplicabilidad de la indemnización total y ordinaria por perjuicios cuando existe 
culpa suficiente comprobada del empleador, a los contratos de aprendizaje 

 Contrato de trabajo - Contrato de aprendizaje: naturaleza jurídica (c. j.) 
 

SENTENCIA STC2487-2020 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso de regulación de visitas: 
- Validez y legalidad probatoria de la valoración médico psiquiátrica aportada al proceso 
- La decisión que niega la regulación de visitas al hijo, con base en el disgusto expresado 

por su madre, previamente declarada interdicta, no vulnera los derechos del accionante 
 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 Modelos de discapacidad 

 Naturaleza social del modelo contemplado en la Ley 1996 de 2019 
 

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: deber de los Estados 
parte de implementar acciones afirmativas para materializar las garantías allí contenidas en 
toda la población y en las personas con discapacidad 

 
DERECHO PROCESAL 

 Pruebas - Interrogatorio de partes - Pregunta sugestiva: concepto 
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RÉGIMEN PARA EL EJERCICIO DE LA CAPACIDAD LEGAL DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, MAYORES DE EDAD 

 Objeto de la Ley 1996 de 2019 

 Fundamento normativo 

 Interpretación normativa: alcance 

 La dignidad humana como fundamento axial de los derechos de las personas con 
discapacidad: concepto de discapacidad desde la perspectiva de los derechos humanos 
 

AUTO AHC-2020 (sin número) RADICACIÓN EXP N.°1100122030002020-

00482-01 
 
ACCIÓN DE HABEAS CORPUS 

 Naturaleza jurídica 

 Procedencia: eventos 

 Causales de improcedencia 

 Principio de subsidiariedad - Improcedencia de la acción: otro mecanismo de defensa judicial 
ante el juez de ejecución de penas 

 Núcleo esencial 
 
ESTADO DE EMERGENCIA SOCIAL, ECONÓMICA Y ECOLÓGICA 

 Emergencia sanitaria por covid-19: deber de radicar la solicitud de libertad ante la autoridad 
competente 

 

 
SALA DE CASACIÓN LABORAL 

 

SENTENCIA STL1940-2020 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

 Principio de autonomía e independencia judicial: importancia de la autonomía en la 
valoración probatoria 

 Improcedencia de la acción para cuestionar los hechos de la demanda que no fueron objeto 
de controversia probatoria o solicitud adicional de pruebas 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso ordinario laboral: la decisión que declara no probada la excepción de prescripción por 
falta de controversia de los elementos probatorios aportados al proceso, con base en los 
cuales el juez consideró configurado su interrupción, no vulnera el debido proceso 

 
DERECHO PROBATORIO 

 Pruebas: principio de necesidad de la prueba 
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DERECHO PROBATORIO 

 Pruebas - Principio de la carga dinámica de la prueba: 
- Aplicabilidad en asuntos laborales o de la seguridad social (c. j.) 
- La inversión de la carga probatoria está sujeta al deber de la parte que inicialmente 

tiene la obligación de probar, de suministrar evidencias o fundamentos razonables sobre 
la existencia del derecho laboral reclamado (c. j.) 

- Reasignación de la responsabilidad probatoria al sujeto, quien de acuerdo con las 
circunstancias del caso, se encuentre en mejores condiciones técnicas, profesionales o 
fácticas de acreditarlo (c. j.) 

 
DERECHO PROCESAL 

 Pruebas: 
- Carga probatoria de las partes (c. j.) 
- Carga de la prueba: distribución entre las partes, el juez o los terceros intervinientes (c. 

j.) 
- Carga de la prueba: su aplicación en materia laboral y de seguridad social no debe 

hacerse automáticamente, sino dependiendo del estado, la posición en que se encuentre 
cada una de las partes y su proximidad con los medios de prueba 

 Deberes y poderes del juez - Control de legalidad de la actuación procesal: obligación del juez 
de efectuar el control de legalidad de los documentos aportados como prueba 

 

SENTENCIA STL2560-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Principio de legalidad: importancia del principio en la actividad judicial y administrativa 

 Proceso ordinario laboral: vulneración del derecho al no surtirse el grado jurisdiccional de 
consulta 

 
DERECHO CONSTITUCIONAL 

 Efectos de la sentencia de constitucionalidad - Constitucionalidad condicionada de la 
sentencia C 424 de 2015: extensión del grado jurisdiccional de consulta a las sentencias de 
única instancia totalmente adversas a las pretensiones del trabajador, afiliado o beneficiario 

 
PROCEDIMIENTO LABORAL 

 Finalidad 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 Sentencias totalmente adversas al trabajador, afiliado o beneficiario: 
- Obligatoriedad del grado jurisdiccional de consulta en procesos de única instancia 
- No se entienden como tales, aquellas simplemente declarativas de la existencia de una 

relación laboral no desconocida por las partes 

 Alcance del concepto de sentencias totalmente adversas al trabajador, afiliado o beneficiario 
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SENTENCIA STL2562-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Observancia de las formas propias de cada juicio 

 Proceso de responsabilidad civil: vulneración del derecho por desconocimiento del precedente 
jurisprudencial, relativo a la naturaleza insustancial de los artículos 1618, 1619 y 1620 del 
código civil, sin cumplir con la carga argumentativa necesaria 

 
DERECHO CIVIL / OBLIGACIONES Y CONTRATOS 

 Interpretación de los contratos: naturaleza no sustancial de las reglas sobre hermenéutica 
contractual, contenidas en los artículos 1618 a 1624 del código civil 

 
PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL 

 Definición (c. j.) 
Formas de apartarse del precedente y carga argumentativa necesaria para hacerlo 

 
 

 
SALA DE CASACIÓN PENAL 

 

SENTENCIA STP431-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Investigación penal: defecto sustantivo al negar el desarchivo de la investigación por el delito 
de perturbación a la posesión sobre inmueble al considerar caduca la querella, 
desconociendo el carácter de delito de ejecución permanente 

 
DERECHO PENAL 

 Delito de perturbación a la posesión sobre inmueble: 
- Configuración 
- Verbo rector: alcance 
- Delito de ejecución permanente 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio: 

- Delitos querellables - Caducidad de la querella: término 
- Delitos de ejecución permanente - Caducidad de la querella: término 

 

SENTENCIA STP647-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: 
- Vulneración del derecho por error en la citación del procesado a la audiencia de lectura 

de fallo 
- Vulneración del derecho al convocar por error a la audiencia de lectura de fallo a un 

defensor que ya no agenciaba los intereses del procesado 
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DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Proceso penal: 
- Vulneración del derecho a la doble conformidad al citar erradamente al procesado y a su 

defensor a la audiencia de lectura del primer fallo condenatorio 
 
PRINCIPIO DE LA DOBLE INSTANCIA 

 Derecho a impugnar las sentencias condenatorias - Derecho de la doble instancia: 
fundamento constitucional 

 
PROCEDIMIENTO PENAL 

 Sistema penal acusatorio - Notificación de las providencias: 
- Los errores cometidos en el trámite de notificación por regla general no alteran los 

plazos legales ni producen efectos provechosos para los sujetos procesales (c. j.) 
- Principios de buena fe y confianza legítima: condiciones excepcionales para que los 

errores cometidos en los trámites de notificación puedan alterar los plazos legales (c. j.) 
- Se entiende debidamente notificado sólo, si la citación es oportuna y su inasistencia a la 

audiencia es voluntaria (c. j.) 

 Sistema penal acusatorio - Audiencia de lectura de fallo: importancia 
 

SENTENCIA STP1241-2020 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Investigación penal: la no disposición del requerido en extradición, no afecta la actuación 
penal 

 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

 Trámite de extradición: 
- Las gestiones realizadas por los organismos estatales colombianos para disponer la 

entrega de parte de las autoridades peruanas del retenido solicitado en extradición, no 
vulneran el debido proceso 

- Competencia del gobierno peruano para continuar con el trámite de extradición del 
ciudadano requerido por el Estado colombiano, seguido en su contra, por el presunto 
delito de feminicidio 

 
DERECHO DE PETICIÓN EN ACTUACIÓN JUDICIAL 

 Solicitud ante la Fiscalía General de la Nación: ausencia de vulneración 

 
DERECHO PENAL 

 Trámite de extradición: 
- Naturaleza jurídica 
- La captura con fines de extradición no está sujeta al control de legalidad ejercido por los 

jueces de control de garantías 
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SENTENCIA STP1499-2020 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 Mora administrativa - Mora injustificada: características (c. j.) 
 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 

 Vulneración del derecho por mora injustificada de la Agencia Nacional de Tierras durante el 
procedimiento de constitución del resguardo indígena, entre la aceptación de la demanda y la 
programación de la visita de inspección a la comunidad Yanacoma Yachay Wasi 
 

DERECHO A LA DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL 

 Comunidades indígenas y tribales: relación vital y cultural de las comunidades indígenas con 
el territorio 

 Comunidades indígenas y tribales la garantía de un territorio colectivo es el principal 
mecanismo para materializar los derechos de las comunidades a la identidad cultural y 
económica 

 Comunidades indígenas y tribales: relación estrecha con el entorno 

 Plan de acción por parte de la Agencia Nacional de Tierras para culminar con el 
procedimiento de constitución del resguardo indígena: desconocimiento por parte de la 
Agencia Nacional de Tierras de la doble condición de población indígena y desplazada de la 
comunidad indígena comunidad Yanacoma Yachay Wasi al excluir la postulación de los 
programas de priorización del auto 004 de 2009 

 

PRINCIPIO DE DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL 

 Comunidades indígenas y tribales - Constitución de resguardos indígenas: procedimiento 
 
SISTEMA NACIONAL DE REFORMA AGRARIA Y DESARROLLO RURAL CAMPESINO 

 Finalidad 

 Procedimiento para construir, reestructurar, ampliar y sanear resguardos indígenas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
                     

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Corte Suprema de Justicia de Colombia 
 Dra. Ana María Prieto Sandoval  

Relatoría Tutelas y Sala Plena 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20ABR2020/FICHA%20STP1499-2020.docx

